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ORDENANZA MUNICIPAL N° 6379 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
987 MCO/21.- 
   CALETA OLIVIA, 30 de Septiembre 2021 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
196/2.020, iniciado por la Iglesia 
Pentecostal Mahanaim, y; 
 
Considerando: 

 Que  mediante el 
mismo peticiona ante las autoridades del 
Honorable Consejo Deliberante la 
condonación de la deuda y eximición por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Publica del 
inmueble ubicado catastralmente de 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 07, Código 
de División 1, Manzana 33, Parcela 10; 
 

 Que la Institución 
religiosa bajo el Número 164 acredita 
inscripción en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto de la 
Nación; 
 
 Que el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación y Acción Social, 
encuadrándose tal petición en el Código 
Fiscal, Articulo 182, Inciso f); y en un 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

 CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

 CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADOS DE FALTAS MUNICIPALES N° 1 Y 2 
 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Sr. Pablo Calicate 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN 
Sra. Tania Sasso 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

 SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 

        Prof. Sandra Díaz 

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

        Sra. Silvina Sotomayor 
 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 10 de Diciembre de 2021   P á g i n a  | 2 

                                                                                                                                                                                               COPIA FIEL B.O N° 407 

todo de acuerdo a las facultades 
conferidas por la Ley N° 55, Articulo 47; 
Inciso 4, Ítem d) 
 
 Que en el 
cumplimiento de las normas vigentes y 
de lo establecido en el expediente de 
referencia, la situación amerita la 
condonación de la deuda por los 
conceptos mencionados; 
 
 Que se debe emitir el 
Instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1°.- CONDONESE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, a la Iglesia Pentecostal 
Mahanaim, en concepto de  Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Publica del inmobiliario, Tasa 
por Recolección Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Publica del 
inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 07, Código 
de División 1, Manzana 33, Parcela 10 de 
acuerdo a los siguientes periodos;  
 

 Cuota seis (6) del año 2.008:- 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.009 hasta la cuota ocho (8) 
del año 2.0021. - 

 
Artículo 2°.- EXIMASE del pago a la 
Iglesia Pentecostal Mahanaim, de los 
conceptos detallados en el Artículo 1, 
por los periodos que a constitución se 
detallan. 
 

 Desde la cuota nueve (9) del 
año 2.021 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.021.- 

 
Artículo 3°.- DISPONESE que la 
Secretaria de Hacienda de la 
Municipalidad de Caleta Olivia a través 
de las áreas de competencia, procederá 
a dar de baja el importe dispuesto en el 
Artículo 1 en la Dirección General de 
Procuraduría de la deuda.- 
 
Artículo 4°.- REGISTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido. Archívese.- 
 
Miguel D. TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA 

 

DECRETO N° 987 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA, 21 DE OCTUBRE 2021 
 
 
V I S T O: 
 
    El Expediente HCD N° 
196/2020 iniciado por la Iglesia 
Pentecostal Mahanaim, recepcionado 
por el Departamento Ejecutivo 
Municipal el día 14 de Octubre de 2021 
y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
mismo la Iglesia Pentecostal Mahanaim  
peticiona ante el Honorable Concejo 
Deliberante la Condonación de la Deuda 
y Eximición del Pago, en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa de 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
Inmueble Ubicado Catastralmente en 
Dep. 06, Loc. 10, Circ. 02, Secc. 07,  Cód. 
De Div. 1, Mza. 33, Parc. 10; 
 
 QUE, para la 
Condonación corresponde a los 
siguientes periodos, cuota 06 del año 
2008, desde la 1° cuota del año 2009 
hasta la 08° cuota del año 2021 y para la 
Eximición desde la 09° cuota del año 
2021 hasta la 12° cuota del año 2021,; 
 
 QUE, lo solicitado se 
encuadra en el Código Fiscal, Artículo 
182°, inciso f; 
 
 QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de las Ley  Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
  
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6379, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 556, del día 30 de Septiembre de 
2021, referente a Condonar la Deuda y 
Eximir del Pago en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa de 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, a favor 
de la Iglesia Pentecostal Mahanaim.- 

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia  a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6380 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
988 MCO/21.- 
         Caleta Olivia, 30 de Septiembre del 
2.021.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
044/2.021,  (Anexo Expediente HCD N° 
089/2.021), iniciado por la Unión 
Vecinal Barrio Perito Moreno, y; 
 
Considerando: 
 
 Que  mediante el 
mismo peticiona ante las autoridades del 
Honorable Consejo Deliberante la 
condonación de la deuda y eximición por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Publica del 
inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 03, Código 
de División 1, Manzana 69, Parcela 01; 
 
 Que dicha solicitud 
corresponde al periodo comprendido 
desde la cuota uno (1) del año 2.020 
hasta  la cuota doce (12) del año 2.021; 
 
 Que la Institución se 
encuentra inscriptas con Personería 
Jurídica N° 822, cumpliendo con toda la 
documentación para tal fin; 
 
 Que el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, y Acción Social, 
encuadrándose tal petición en el Código 
Fiscal, Articulo 182, Inciso j); y en un 
todo acuerdo a las facultades conferidas 
por la Ley N° 55, Articulo 47, Inciso 4, 
Ítem d); 
 
 Que en el 
cumplimiento de las normas vigentes y 
de lo establecido en el expediente de 
referencia, la situación de pandemia por 
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la cual estamos transitados amerita la 
condonación de la deuda y eximición por 
los conceptos mencionados; 
 
 Que se debe emitir el 
Instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
 

Artículo 1°.- CONDONAR la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, a la Unión Vecinal del Barrio 
PERITO MORENO,  en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección, Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Publica del 
inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 03, Código 
de División 1, Manzana 69, Parcela 01 de 
acuerdo a los siguientes periodos; 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.020 hasta la cuota ocho (8) 
del año 2.021.- 

 
Artículo 2°.- EXIMIR del pago a la Unión 
Vecinal del Barrio PERITO MORENO  del 
concepto detallado en el Artículo 1, por 
los periodos que a continuación se 
detallan: 
 

 Desde la cuota nueve (9) del 
año 2.021 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.021.- 

 
 
Artículo 3°.- DISPONER que la Secretaria 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Olivia a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el Artículo 1 y 2 en 
la Dirección General de Procuración de 
la deuda.-  
 
Artículo 4°.- REGISTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido. Archívese.- 
 
Miguel D. TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA 

 
DECRETO N° 988 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA, 21 de OCTUBRE 2021 
 
 
V I S T O:  
 
 El Expediente H.C.D. Nº 
044/2021 y Despacho Nº 072/21 de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 

recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal, el día 14 de Octubre 
de 2021, y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo en Sesión Ordinaria 
Nº 556, procede a Condonar y Eximir del 
pago por Impuesto Inmobiliario, Tasa 
por Recolección Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, a la 
Unión Vecinal del Barrio Perito Moreno, 
por el Inmueble ubicado catastralmente 
en Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 03, Código 
de División 1, Manzana 69, Parcela 01; 
 
 QUE, se Condona 
desde la cuota uno (1) del año 2020 
hasta la cuota ocho (8) del año 2021 y se 
Exime desde la cuota nueve (9) del año 
2021 hasta la cuota doce (12) del año 
2021; 
 
 QUE, dicha solicitud se 
encuadra en el Código Fiscal, Artículo 
182, Inciso j) y en todo de acuerdo a las 
facultades conferidas por la Ley Nº 55, 
Artículo 47, Inciso 4, Ítem d); 
 
 QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de la Ley  Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº   6380, sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante en 
Sesión Ordinaria Nº 556, del día 30 de 
Septiembre de 2021, que Condona y 
Exime del pago por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, a la Unión Vecinal del 
Barrio Perito Moreno, por el Inmueble 
ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 02, Sección 03, Código 
de División 1, Manzana 69, Parcela 01.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 

Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia  a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6381 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
989 MCO/21.- 
          Caleta Olivia, 30 de Septiembre del 
2.021.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
046/2.021, iniciado por la Secretaria de 
Legal y Técnica Municipalidad de Caleta 
Olivia, y; 
 
Considerando: 
 
 Que  mediante el 
mismo peticiona ante el Honorable 
Concejo Deliberante la Condonación de 
deuda por el pago de Tasa de comercio e 
Industria, correspondiente a la 
Cooperativa de Trabajo de 
Telecomunicaciones LTDA. 
 
  Que  la petición 
comprende a la deuda mantenida en 
tales conceptos con el Municipio de 
Caleta Olivia desde la cuota uno (1) del 
año 2.019 hasta la cuota ocho (8) del 
año 2.020 inclusive; 
 
 Que  de acuerdo al 
Dictamen Legal realizado por la Asesora 
de este Honorable cuerpo destaca 
algunos puntos; 
 
 Que en relación 
específicamente a lo solicitado por la 
Cooperativa de Telecomunicaciones 
nuestro Código Fiscal de la 
Municipalidad de Caleta Olivia; (Decreto 
HCD N° 008/2016 en su Capitulo Vlll: 
Tasa de comercio e industria. Articulo 
242, dispone que: están Exentos del 
pago de la mencionada Tasa: “Las 
Cooperativas, Mutualidades e 
Instituciones formadas sobre la base de 
cooperación libre y sin fines de lucro”…; 
 
 Que  el citado 
Expediente, fue analizado por los 
miembros de la Comisión Permanente 
de Cultura, Educación, Acción Social y 
Familia, encuadrándose tal petición en el 
Código Fiscal, Titulo ll, Capitulo VLL (tasa 
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de Comercio e Industria), Articulo 242° 
inciso 1 ; 
 
 Que en cumplimiento 
de las normas vigentes y de acuerdo al 
Expediente de referencia, la situación 
amerita la condonación de la deuda en 
los conceptos solicitados; 
 
 Que se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.-CONDONASE el total de la 
deuda que mantiene la COOPERATIVA 
DE TRABAJO DE TELECOMUNICACIONES 
LTDA., con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, en concepto de Tasa de Comercio 
e Industria correspondiente: 
 

 Desde la Cuota Uno (01) del 
año 2.019 hasta la Cuota Ocho 
(08) del año 2.021 inclusive.- 

 
Articulo 2.-EXIMIR del pago a la 
Cooperativa de Trabajo de 
Telecomunicaciones LTDA. De los 
conceptos detallados en el Artículo 1, de 
acuerdo a los siguientes periodos: 
 

 Desde la cuota Nueve (09) del 
año 2.021 hasta la Cuota Doce 
(12) del año 2021 inclusive.- 

 
Articulo 3.-DISPONER que la secretaria 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Olivia a través de las áreas de 
competencia, proceda a dar de baja el 
importe dispuesto en el Articulo 1 y 2, en 
la Dirección General de Procuración de 
Deuda.- 
 
Articulo 4.-REGISTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Miguel D. TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA 

 
DECRETO N° 989 MCO/21.- 
    CALETA OLIVIA, 21 DE OCTUBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente HCD N° 
046/2021, sancionada en Sesión 
Ordinaria N° 556 del día 30 de 
Septiembre de 2021, iniciado por la 
Supervisión de Legal y Técnica de la 
Municipalidad de Caleta Olivia , y 
recepcionado  por el Departamento 

Ejecutivo Municipal el día 14 de Octubre 
de 2021 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                              QUE, mediante el 
Expediente mencionado la Cooperativa 
de Trabajo de Telecomunicaciones Ltda. 
Solicita la condonación de la deuda por 
el pago de Tasa de Comercio e Industria; 
 
                              QUE, dicha solicitud 
comprende al período comprendido 
desde la cuota uno (01) del año 2019 
hasta la cuota ocho (08) del año 2021 y 
Eximir desde la cuota nueve (09) del año 
2021 hasta la cuota doce (12) del año 
2021 inclusive; 
 
                              QUE, tal petición se 
encuadra en el Código Fiscal, Titulo ll, 
Capítulo Vlll, Artículo 242, Inciso 1) y en 
un todo de acuerdo a las facultades 
conferidas por la Ley N° 55, Artículo 47, 
Inciso 4, Item d); 
 
                             QUE,  de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
título lll, capitulo l de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión, 
 
                            QUE, por lo expuesto se 
procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.-  PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el N° 6381  ,   sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante en 
Sesión Ordinaria N° 556, del día 30 de 
Septiembre de 2021, por lo cual se 
Condona  la deuda  por el período 
comprendido desde la cuota uno (01) del 
año 2019 hasta la cuota ocho (08) del 
año 2021 y Eximir desde la cuota nueve 
(09) del año 2021 hasta la cuota doce 
(12) del año 2021, en concepto de Tasa 
de Comercio e Industria  a la 
Cooperativa de Trabajo de 
Telecomunicaciones Ltda. .- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CNP Pablo Martin 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Consejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección del Boletín Oficial 

para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6382 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
990 MCO/21.- 
           Caleta Olivia, 30 de Septiembre del 
2.021.- 
 
Visto: 
 
             El Expediente HCD N° 153/2.021, 
iniciado por la Asociación Club Náutico, 
Casa y Pesca Caleta Olivia, y; 
 
Considerando: 
 
 Que  mediante el 
mismo peticiona ante las autoridades del 
Honorable Concejo Deliberante la 
condonación de la deuda y eximición por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Publica del 
inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 01, Sección 02, Código 
de División 1, Manzana 12, Parcela 01;  
 
 Que dicha solicitud 
corresponde a los periodos 
comprendidos desde la cuota uno (1) del 
año 2.011 hasta la cuota once (11) del 
año 2.012 y desde  la cuota dos (2) del 
año 2013 hasta la cuota doce  (12) del 
año 2021 inclusive; 
 
 Que la Entidad se 
encuentra inscripta con Personería 
Jurídica N° 655, cumpliendo con toda la 
documentación para tal fin; 
 
 Que el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación y Acción Social, 
encuadrándose tal petición en el Código 
Fiscal, Articulo 182, Inciso c); y en un 
todo de acuerdo a las facultades 
conferidas por la Ley N° 55, Articulo 47, 
Inciso 4, Ítem d),  
 
 Que se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1°.-CONDENESE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, a la Asociación Club Náutico, 
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Caza y Pesca Caleta Olivia, en concepto 
de Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección, Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Publica del 
Inmueble ubicado castras talmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circuición 01, Sección 02, Código de 
División 1, Manzana 12, Parcela 01 de 
acuerdo a los siguientes periodos: 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.011 hasta la cuota once (11) 
del año 2.012.- 

 

 Desde la cuota dos (2) del año 
2.013 hasta la cuota ocho (8) 
del año 2.021.- 

 
Artículo 2.-EXIMASE del pago a la 
Asociación Club Náutico, Caza y Pesca 
Caleta Olivia de los conceptos detallados 
en el Artículo 1, por los periodos que a 
continuación se detallan: 
 

 Desde la cuota nueve (9) del 
año 2.021 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.021.- 

 
Artículo 3°.- DISPONESE que la 
Secretaria de Hacienda de la 
Municipalidad de Caleta Olivia a través 
de las áreas de competencia, procederá 
a dar de baja el importe dispuesto en el 
Artículo 1 en la Dirección General de 
Procuraduría de la deuda.- 
 
Artículo 4°.- REGISTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido. Archívese.- 
 
Miguel D. TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA 

 
DECRETO N° 990 MCO/21.- 
    CALETA OLIVIA, 21 de Octubre 2021 
 
 
V I S T O:  
 
 El Expediente H.C.D. Nº 
153/2021 y Despacho Nº 071 /21 de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal, el día 14 de Octubre 
de 2021, y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo en Sesión Ordinaria 
Nº 556, procede a Condonar y Eximir del 
pago por Impuesto Inmobiliario, Tasa 
por Recolección Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, a la 
Asociación Club Náutico, Caza y Pesca 

Caleta Olivia, por el Inmueble ubicado 
catastralmente en Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 01, Sección 
02, Código de División 1, Manzana 12, 
Parcela 01;  
 
 QUE, se Condona 
desde la cuota uno (1) del año 2011 
hasta la cuota once (11) del año 2012 y 
de la cuota dos (2) del año 2013 hasta la 
cuota ocho (8) del año 2021; 
 
 QUE, asimismo se  
Exime desde la cuota nueve (9) del año 
2021 hasta la cuota doce (12) del año 
2021; 
 
 QUE, dicha solicitud se 
encuadra en el Código Fiscal, Artículo 
182, Inciso c) y en todo de acuerdo a las 
facultades conferidas por la Ley Nº 55, 
Artículo 47, Inciso 4, Ítem d); 
 
 QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de la Ley Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº   6382, sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante en 
Sesión Ordinaria Nº 556, del día 30 de 
Septiembre de 2021, que Condona y 
Exime del pago por Impuesto 
Inmobiliario, Tasa por Recolección 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, a la Asociación Club 
Náutico, Caza y Pesca Caleta Olivia, por 
el Inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 01, Sección 02, Código 
de División 1, Manzana 12, Parcela 01.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
  

Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6383 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
991 MCO/21.- 
           Caleta Olivia, 30 de Septiembre del 
2.021.- 
 
Visto: 
 
             El Expediente HCD N° 157/2.021, 
iniciado por la Asociación Centro de 
Residentes Fiambalense, y; 
 
Considerando: 
 
 Que  mediante el 
mismo peticiona ante las autoridades del 
Honorable Concejo Deliberante la 
condonación de la deuda y eximición por 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Publica del 
inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 03, Sección 02, Código 
de División 1, Manzana 51, Parcela 08;  
 
 Que dicha solicitud 
corresponde a los periodos 
comprendidos desde la cuota dos (02) 
del año 2.021 hasta la cuota doce (12) 
del año 2.021; 
 
 Que la Institución  se 
encuentra inscripta con Personería 
Jurídica N° 662, cumpliendo con toda la 
documentación para tal fin; 
 
 Que el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación y Acción Social, 
encuadrándose tal petición en el Código 
Fiscal, Articulo 182, Inciso c); y en un 
todo de acuerdo a las facultades 
conferidas por la Ley N° 55, Articulo 47, 
Inciso 4, Ítem d),  
 
 Que en el 
cumplimiento de las normas vigentes y 
de lo establecido en el expediente de 
referencia, la situación de pandemia por 
la cual estamos transitando amerita la 
condonación de la deuda y eximición por 
los conceptos mencionados;  
 
 Que se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
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Artículo 1°.-CONDENESE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia, a la Asociación Centro de 
Residentes Fiambalense, en concepto 
de Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección, Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Publica del 
Inmueble ubicado castras talmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circuición 03, Sección 02, Código de 
División 1, Manzana 51, Parcela 08 de 
acuerdo a los siguientes periodos: 
 

 Desde la cuota dos (2) del año 
2.011 hasta la cuota ocho (8) 
del año 2.012.- 

 
Artículo 2.-EXIMASE del pago a la 
Asociación Centro de Residentes 
Fiambalense de los conceptos detallados 
en el Artículo 1, por los periodos que a 
continuación se detallan: 
 

 Desde la cuota nueve (9) del 
año 2.021 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.021 inclusive.- 

 
Artículo 3°.- DISPONESE que la 
Secretaria de Hacienda de la 
Municipalidad de Caleta Olivia a través 
de las áreas de competencia, procederá 
a dar de baja el importe dispuesto en el 
Artículo 1 en la Dirección General de 
Procuración de la deuda.- 
 
Artículo 4°.- REGISTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido. Archívese.- 
 
Miguel D. TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA 

 
DECRETO N° 991 MCO/21.- 
    CALETA OLIVIA, 21 de OCTUBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente HCD 
N°157/2021, sancionada en Sesión 
Ordinaria N° 556 del día 30 de 
Septiembre de 2021, iniciado por el 
Centro de Residentes de Fiambalenses, y 
recepcionado  por el Departamento 
Ejecutivo Municipal el día 14 de Octubre 
de 2021 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
Expediente mencionado la Asociación 
Centro de Residentes Fiambalenses 
solicita la condonación de la deuda y 
eximición por Impuesto Inmobiliario, 
Tasa por Recolección de Residuos 
Domiciliarios y Contribución Especiales 
por Limpieza y Conservación de la Vía 
Publica del inmueble ubicado 

catastralmente en Departamento 06 - 
Localidad 10 - Circunscripción 03 - 
Sección 02 -Código de División1- 
Manzana 51 - Parcela 08 ; 
 
                              QUE, tal petición se 
encuadra en el Código Fiscal, Articulo 
182, Inciso c) y en un todo de acuerdo a 
las facultades conferidas por la Ley N° 
55, Articulo 47, Inciso 4, Item d); 
 
                             QUE,  de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
título lll, capitulo l de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión, 
 
                            QUE, por lo expuesto se 
procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.-  PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el N° 6383,   sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante en 
Sesión Ordinaria N° 556, del día 30 de 
Septiembre de 2021, por lo cual se 
Condona  la deuda  por el período 
comprendido desde la cuota dos (02) del 
año 2021 hasta la cuota ocho (08) del 
año 2021 y Eximir desde la cuota nueve 
(09) del año 2021 hasta la cuota doce 
(12) del año 2021 en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por 
Recolección ,Residuos Domiciliarios y 
Contribución Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06- Localidad 10- 
Circunscripción 03- Sección 02 - Código 
de División 1- Manzana 51-Parcela 08, 
correspondiente a la Asociación Centro 
de Residentes Fiambalenses .- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CNP Pablo Martin 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Consejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección del Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6384 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
906 MCO/21.- 

           Caleta Olivia, 30 de Septiembre del 
2.021.- 
 
 
Visto: 
 
 El Decreto M.C.O N° 828/2.021 
ad referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante ingresado en el Orden del 
Consulta y Pedidos de Preferencia por la 
Concejala Paola ALVAREZ del Bloque “ 
Frente de Todos”, y; 
 
Considerando: 
 
 Que  mediante el 
DECRETO M.C.O   N° 828/2.021 AD 
REFERENDUM del honorable concejo 
Deliberante, se crea el Plan de Beneficios 
Fiscales para Contribuyentes  de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, con los 
siguientes objetivos: Fortalecer los 
niveles recaudación del erario municipal 
y facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, otorgado un alivio 
financiero ante las consecuencias 
sufridas por la crisis sanitaria atravesada 
durante este ultimo año. Reconocer la 
intención de pago de los contribuyentes 
que han sido afectados por la Pandemia 
y que no han podido producir las 
condiciones necesarias para cumplir con 
sus obligaciones fiscales en tiempo y 
forma, 
 
 Que los contribuyentes 
que adhieran al presente Plan deberán 
suscribir un compromiso por el cual se 
obligan a cumplir en tiempo y forma con 
todas las obligaciones fiscales, cuyos 
compromisos operen durante el periodo 
por el cual se hayan acordado el Plan de 
Pago de la deuda consolidada; 
 
 Que en tal sentido 
corresponde a este cuerpo proceder a la 
ratificación del Decreto MCO N° 828 
MCO/2.021 
 
 Que se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1°.-RATIFICASE, en todos sus 
términos y alcances el Decreto MCO N° 
828 MCO/2.021, dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal “AD 
REFERENDUM” del Honorable Consejo 
Deliberante, mediante el cual se Crea el 
Plan de Beneficios para Contribuyentes 
de la Municipalidad de Caleta Olivia.- 
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Artículo 2°.- REGISTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido. Archívese.- 
 
Miguel D. TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA 

 
DECRETO N° 906 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 01 de OCTUBRE 2021 
 
VISTO: 
 
  El Expediente HCD N° 
315/2021, en referencia al Decreto Ad-
Referéndum N° 828/MCO/2021, 
sancionada en Sesión Ordinaria N° 556 
del día 30 de Septiembre de 2021, 
ingresado en el Orden de consulta y 
Pedidos de Preferencia por la Concejala 
Paola Álvarez del Bloque “Frente de 
Todos”, y recepcionado  por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
14 de Octubre de 2021y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
Decreto N° 828/MCO/2021 Ad-
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante , se crea el Plan de 
Beneficios Fiscales para Contribuyentes 
de la Municipalidad de Caleta Olivia; 
 
 QUE,  los 
contribuyentes que adhieran al presente 
Plan deberán suscribir un compromiso 
por el cual se obligan a cumplir en 
tiempo y forma con todas las 
obligaciones fiscales, cuyos 
compromisos operen durante el período 
por el cual se hayan acordado el Plan de 
Pago de la deuda consolidada; 
 
 QUE, previo análisis de 
las medidas dispuestas, el Honorable 
Cuerpo procedió a ratificar dichas 
medidas; 
 
 QUE,  de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
título lll, capitulo l de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión, 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.-PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el N° 6384,   sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante en 
Sesión Ordinaria N° 556, del día 30 de 
Septiembre de 2021, Ratificase en todos 
sus términos y alcances el Decreto N° 
828/MCO/2021 dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal “Ad-
Referéndum” del Honorable Concejo 
Deliberante, mediante el cual se Crea el 
Plan de Beneficios para Contribuyentes 
de la Municipalidad de Caleta Olivia.- 
 
ARTICULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ  y el Secretario de Hacienda CNP 
Pablo Martin GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Consejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección del Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6385 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1061 MCO/21.- 
       Caleta Olivia, 14 de Octubre de 2021 
 
 
Visto: 
 
 El Proyecto de Ordenanza N° 
143/2020 presentado por la concejala 
Paola ALVAREZ del Bloque “Frente de 
Todos”, y; 
 
Considerando: 
 
 Que la Ley Nacional N° 
27.551 con alcance general, realiza 
reformas al Código Civil y Comercial de 
la Nación en varios de sus artículos y 
establece nuevas reglas para los 
contratos de locación que benefician a 
los inquilinos; 
 
 Que hay varias 
consideraciones a tener en cuenta 
mediante la aplicación de esta ley, la 
cual flexibiliza las exigencias para 
inquilinos de todo el país al permitirles 
presentar opciones de garantía y 
extender los plazos del contrato de dos a 
tres años. También se dispone una 
actualización anual (y no semestral) del 
precio de todos los contratos 
(independientemente de su valor), sobre 
la base de una fórmula de indexación 
mixta que combina en partes iguales la 
evolución de la inflación (IPC) y de los 
salarios (RIPTE). Otro de los cambios que 
tendrán los inquilinos es que el mes 
anticipado y el depósito de garantía no 
pueden ser mayores que el equivalente 
a un mes de alquiler; 

 Que a su vez se amplía 
la gama de opciones que los inquilinos 
pueden presentar al propietario en 
concepto de garantía; ya no solo se 
admitirán inmuebles de terceros sino 
también recibos de sueldos, certificados 
de ingreso, seguros de caución o avales 
bancarios. Se fija también que los gastos 
de expensas extraordinarios quedan a 
cargo del propietario y no del inquilino; 
 
 Que otro de los puntos 
a significar en la Ley mencionada, es la 
creación del Programa Nacional de 
Alquiler Social, destinado a la adopción 
de medidas que tiendan a facilitar el 
acceso a una vivienda digna en alquiler 
mediante una contratación formal, con 
varias medidas a implementar mediante 
este programa tendientes a facilitar el 
acceso a una vivienda digna en alquiler 
para todas aquellas personas que se 
encuentran en situación de 
vulnerabilidad, en especial consideración 
de las personas en situación de violencia 
de género, la regulación de la actividad 
de las entidades que otorgan garantías 
de fianza o seguros de caución, 
promoción de un seguro obligatorio para 
cubrir las faltas de pago de alquileres y 
las indemnizaciones por daños y 
ocupación indebida de inmuebles;  
 
 Que se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
 
Articulo 1.- ADHIERASE en todos sus 
términos a la Ley Nacional N° 27.551 , 
Decreto Promulgatorio N° 580/2020, la 
cual establece reformas al Código Civil y 
Comercial de la Nación y regula e 
implementa la nueva LEY DE 
ALQUILERES.- 
 
Artículo 2.- REGISTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Miguel D. TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA 

 
DECRETO N° 1061 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 29 DEOCTUBRE 2021 
 
 
V I S T O: 
 
 El Proyecto de Ordenanza Nº 
143/2020, presentado por la Concejala 
Sra. Paola Andrea ALVAREZ, del Bloque 
“Frente de Todos”, recepcionado por el 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 10 de Diciembre de 2021   P á g i n a  | 8 

                                                                                                                                                                                               COPIA FIEL B.O N° 407 

Departamento Ejecutivo Municipal, el 
día 22 de Octubre de 2021, y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
presente se propone la Adhesión a la Ley 
Nacional Nº 27.551 que establece 
reformas al Código Civil y Comercial de 
la Nación y regula e implementa una 
nueva Ley de Alquileres; 
 
 QUE, la citada ley 
flexibiliza las exigencias para inquilinos 
de todo el país al permitirles presentar 
opciones de garantía y extender los 
plazos del contrato de dos a tres años. 
También dispone una actualización anual 
(no semestral) del precio de todos los 
contratos (independiente de su valor), 
sobre la base de una fórmula de 
indexación mixta que combina en partes 
iguales la evolución de la inflación (IPC) y 
los salarios (RIPTE); 
 
 QUE, asimismo Crea el 
Programa Nacional de Alquiler Social 
destinado a la adopción de medidas que 
tiendan a facilitar el acceso a una 
vivienda digna en alquiler mediante una 
contratación formal, teniendo especial 
consideración con las personas que se 
encuentren en situación de violencia de 
género en el marco de lo previsto en la 
Ley de Protección Integral a las Mujeres, 
26.485 y por las personas adultas 
mayores, velando por la no 
discriminación de las mismas;   
  
                                    QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de la Ley  Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
  
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6385, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 557, del día 14 de Octubre de 2021, 
que Adhiere en todos sus términos a la 
Ley Nacional Nº 27.551 que establece 
reformas al Código Civil y Comercial de 
la Nación y regula e implementa una 
nueva Ley de Alquileres.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 

Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia  a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6386 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1062 MCO/21.- 
   Caleta Olivia, 14 de Octubre del 2.021.- 
 
 
Visto: 
 
 El Proyecto de Ordenanza N° 
136/2.020, presentado por el Concejal 
Gabriel MURUA, del bloque “Primero 
Caleta” y; 
 
Considerando: 
 
 Que  la iniciativa viene 
a apoyar la medida criteriosa del Poder 
Ejecutivo Nacional que mediante el 
Decreto N° 721 referido al cupo laboral, 
con la posibilidad del ingreso al sector 
Publico Nacional las personas en su 
condición de identidad travesti, 
transexuales y transgénico; 
 
 Que en materia de 
antecedentes en el Periodo del año 
2.015 el Poder Ejecutivo Municipal había 
creado la 1er área de diversidad, por el 
avance normativo en materia de 
integración e igualdad este decreto 
viene a dar marco federal;; 
 
 Que se encomienda a 
que todo el territorio Nacional actué con 
políticas de integración y defunción de la 
medida, por esta razón es menester que  
este Cuerpo Legislativo Efectué la 
adhesión a la misma; 
 
 Que se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1°.-ADHIERASE, en todos sus 
términos al Decreto del Poder Nacional 
N° 721, referido a CUPO LABORAL, fijar 
que en el Sector Publico Nacional, en los 
términos del Articulo 8, de la Ley N° 
24.156, los cargos del personal deberán 
ser ocupados en una proporción no 

inferior a uno por ciento (1%) de la 
totalidad de los mismo por persona 
travesti, transexuales y transgénico que 
reúnan las condiciones de idoneidad 
para el cargo.- 
 
Artículo 2°.- REGISTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido. Archívese.- 
 
Miguel D. TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA 
 

DECRETO N° 1062 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 29 DEOCTUBRE 2021 
 
 
V I S T O: 
 
 El Proyecto de Ordenanza Nº 
136/2020, presentado por el Concejal Sr. 
Gabriel MURUA, del Bloque “Primero 
Caleta”, recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, el 
día 22 de Octubre de 2021, y;   
 
CONSIDERANDO:  
 
 QUE, mediante el 
presente se propone la Adhesión al 
Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 
721/2020 - Cupo Laboral – que establece 
que en el Sector Público, en los términos 
del artículo 8º de la Ley Nº 24.156, los 
cargos de personal deberán ser 
ocupados en una porción no inferior al 
Uno por ciento (1%) de la totalidad de 
los mismos por personas travestis, 
transexuales y transgénero que reúnan 
las condiciones de idoneidad para el 
cargo; 
 
 QUE, con esta medida 
se promueve y garantiza la inclusión 
laboral de las personas travestis, 
transexuales y transgénero; 
 
 QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de la Ley  Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
  
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6386, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 557, del día 14 de Octubre de 2021, 
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que Adhiere en todos sus términos al  
Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 
721/2020 - Cupo Laboral-que establece 
que en el Sector Público, en los términos 
del artículo 8º de la Ley Nº 24.156, los 
cargos de personal deberán ser 
ocupados en una porción no inferior al 
Uno por ciento (1%) de la totalidad de 
los mismos por personas travestis, 
transexuales y transgénero que reúnan 
las condiciones de idoneidad para el 
cargo.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia  a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6387 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1063 MCO/21.- 
     Caleta Olivia, 14 de Octubre de 2021 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
282/2020 iniciado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal, y; 
 
Considerando: 
 
 Que la Municipalidad 
de Caleta Olivia cuenta con 
videocámaras situadas en diversos 
puntos estratégicos de nuestra 
Localidad; 
 
 Que el contenido de la 
Ley Provincia N° 3.324, regula la 
utilización de videocámaras para grabar 
imágenes en lugar públicos, abiertos o 
cerrados y el posterior tratamientos de 
las imágenes que se obtengan, con el 
objeto de contribuir a la instrucción , 
coordinación y colaboración en la 
prevención e investigación de 
contravenciones, delitos y faltas, 
estableciendo las garantías de los 
derechos fundamentales y libertades 
públicas de los ciudadanos que deberá 
respetarse en la grabación y uso de la 
imágenes obtenidas; 
 
 Que es preciso adherir 
a dicha ley a los fines de colaborar con la 
fuerza de seguridad y autoridades 
judiciales que así lo requieran; 
 

 Que actualmente las 
oficinas de monitoreo y control de 
dichas videollamadas funcionan en Avda. 
San Martin N° 181 – Edificio SUPE – 1° 
PISO; 
 
 Que se crea el 
organigrama municipal la Dirección de 
Monitoreo, dependiente de la 
Supervisión de Seguridad Ciudadana – 
Subsecretaria de Coordinación Operativa 
– secretaria de Gobierno; 
 Que se debe emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
 
Articulo 1.- ADHIERASE la Municipalidad 
de Caleta Olivia, a la Ley Provincial N° 
3.324.- 
 
Articulo 2.-CREASE en el ámbito de la 
Municipalidad de Caleta Olivia la 
Dirección de Monitoreo, dependiente de 
la Supervisión de Seguridad Ciudadana – 
Subsecretaria de Coordinación Operativa 
– Secretaria de Gobierno.- 
 
Articulo 3.- AUTORICESE al 
Departamento Ejecutivo Municipal a 
realizar las tramitaciones 
correspondientes a fin de modificar el 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos.- 
 

CAPITULO I 
 
RESPONSABLE 
 
Articulo 4.- EL responsable será 
designado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal y deberá revestir un 
grado de Supervisor o Subsecretario, 
dependiente de la Secretaria de 
Gobierno.- 
 
Articulo 5.-TODA instalación de 
videocámara, deberá ir precedida por un 
informe previo elaborado por la 
Dirección de Monitoreo, el que deberá 
ser remitido al Departamento Ejecutivo 
Municipal por medio de su Responsable, 
y donde se deberá precisar el ámbito 
físico susceptible de ser grabado, el tipo 
de cámara y sus especificaciones 
técnicas. 
La existencia de videocámara debe 
informarse mediante un cartel indicativo 
de manera clara y permanente, sin 
especificar su emplazamiento, excepto 
orden y/o autorización judicial en 
contrario debidamente fundada.- 
 

Articulo 6.- SE deberá crear un registro 
actualizado periódicamente, en el que 
figure todas las videocámaras que se 
hayan instalado, especificando su estado 
operativo y otros datos que puedan 
resultar de interés.- 
 
Artículo 7.- PERIODICAMENTE se llevara 
a cabo una comisión de trabajo entre 
entes Provinciales, Municipales e 
Instituciones Intermedias, a los fines de 
aunar criterios sobre la ubicación de las 
cámaras y abordar las temáticas que 
surjan de la presente.- 
 
Articulo 8.- EN consideración a las 
funciones a desempeñar a la Dirección 
de Monitoreo de Municipalidad de 
Caleta Olivia, y siendo trascendental 
establecer la confidencialidad a la 
información, el personal designado a 
cumplir tareas en la citada Dirección 
deberá suscribir el Acto de compromiso 
de Confidencialidad que obra como 
ANEXO I de la presente Ordenanza.- 
 

CAPITULO II 
 
MISION Y DEPENDENCIA  
 
Articulo 9.- LA dirección de Monitoreo. 
Dependiente de la Supervisión de 
Seguridad Ciudadana Subsecretaria de 
Coordinación Operativa o la que en el 
futuro la reemplace  - Secretaria de 
Gobierno, tiene la función de regular la 
utilización de videocámaras para grabar 
imágenes en lugares públicos , abiertos o 
cerrados, y el posterior tratamiento de 
las imágenes que se obtengan, con 
objeto de contribuir a la instrucción, 
coordinación y colaboración en la 
prevención e investigación de 
contravenciones, delitos y faltas 
estableciendo las garantías de los 
derechos fundamentales libertades 
públicas de los ciudadanos que deberá 
respetarse en la grabación y uso de las 
imágenes obtenidas.- 
 
Artículo 10°.- EL tratamiento sobre 
imágenes comprende la captación, 
grabación, transmisión conservación, y 
almacenamiento de imágenes, incluida 
la emisión, reproducción y tratamiento 
de los datos personales relacionados con 
aquellas. No se consideran intromisiones 
ilegitimas en el derecho al honor, a la 
intimidad y a la propia imagen. Sin 
perjuicio de las disposiciones especifica 
contenidas en la Ley 3.324, el 
tratamiento automatizado de las 
imágenes se regirá por lo dispuesto en la 
Ley Nacional 25.326 de Datos 
Personales.- 
 
Artículo 11°.- EN la utilización de 
Videocámaras y de cualquier medio 
análogo, deberá media razonable 
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proporción entre la finalidad pretendía 
la posible afectación al honor, a la 
imagen y a la intimidad de las personas y 
se tendrán en cuenta, conforme al 
principio de proporcionalidad 
intervención mínima, los siguientes 
objetivos: 
 

 Asegurar la protección de los 
edificios e instalaciones 
públicas y de sus accesos, 

 Prevenir  y constatar 
infracciones a la seguridad 
ciudadana, y no causar daños a 
las personas y bienes públicos. 

 
Artículo 12°.- LAS imágenes y sonidos 
obtenidos solo podrán ser requeridas 
por Magistrados Fiscales y/o Juez 
Municipal de Faltas, que se encuentren 
avocados a la investigación y/o a 
juzgamiento de una causa penal.                                                                                          
La Municipalidad podrá hacer uso de 
imágenes panorámicas exclusivamente 
para promoción publicidad de la 
localidad.- 
 
                      CAPITULO  lll    
 
DE LA ORGAMIZACION  
 
Artículo 13°.- LAS áreas funcionales 
Administrativa y Técnico-Operativa, 
tendrán el rango de departamentos y 
deberá funcionar coordinadamente en 
aras del objetivo de prevención. Su 
acabada integración, continuidad y 
actualización servirán para la calificación 
del responsable de Dirección, ya que de 
ello dependerá el resultado global de su 
gestión.- 
 
Artículo 14°.- CADA departamento 
deberá mantener actualizados de los 
registros, archivos informes, los cuales 
se evaluaran periódicamente.- 
 

CAPITULO IV 
 
DEL DIRECTOR 
 
Artículo 15°.- SERÁ designado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal y/o a 
través de los medios dispuestos por 
Ordenanza N° 1.575 – Escalafón para 
Personal Municipal.                                                                                                                                                         
Tendrá como misión principal el control 
de las áreas específicas y de las distintas 
oficinas a su cargo, velando en todo 
momento el cumplimiento de la Ley 
Provincial N° 3.324, leyes nacionales 
fines de la presente Ordenanza.-    
             

CAPITULO V 
 
DEPARTAMENTO TECNICO-OPERATIVO  
 
Articulo 16.-SERÁ Designado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal y/o a 

través de los medios dispuestos por la 
Ordenanza N° 1.575 – Escalafón para el 
Personal Municipal, cediéndose tener 
presente que el mismo posea idoneidad 
en lo concerniente a computación y 
comunicación técnica.- 
 
Artículo 17°.- LA Oficina tendrá como 
apoyatura dos secciones: 
 
SECCIÓN TÉCNICA: La misión será el 
control técnico de las cámaras 
instaladas, como así de los equipos 
informáticos y de comunicaciones, 
realizado de las reparaciones 
pertinentes y de las colocaciones de 
nuevas cámaras de vigilancia.- 
 
SECCION ARCHIVOS: La misma será la 
encargada de habilitar un registro con 
toda la información que se archive y del 
resguardo de la misma, conforme los 
tiempos previstos.-  
 
Respeto al uso de las cámaras de 
seguridad, a tal efecto se dispondrá de 
un libro donde consten  los soportes de 
grabación indicándose en el mismo, 
fecha y hora de las imágenes obtenidas.- 
 

CAPITULO VI 
 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  
 
Articulo 18.- SERÁ dignado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal y/o a 
través de los medios dispuestos por la 
Ordenanza N° 1.575 – Escalafón  para el 
Personal Municipal.-  
 
Tendrá a cargo el control del personal 
afectado al monitoreo de cámaras, 
velando en todo momento el 
cumplimiento de las leyes y Ordenanzas 
labradas a tal fin coordinando horarios 
de trabajos. Esta oficina dependerá 
directamente el mismo jefe de turno y 
los operarios. 
 
 a) JEFE DE TURNO: será la 
persona que controlara el personal de 
operadores 
 
 b) OPERADOR: será la persona 
a cargo del control permanente de las 
distintas cámaras que se instalen. 
 

CAPITULO VII 
                                                                                                                                                                                                                
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
 
Artículo 19°.- CUANDO las grabaciones 
capten hechos que pudieran ser 
constitutivos ilícitos penales, se podrán a 
disposición de la autoridad judicial, en el 
plazo máximo de veinticuatro horas 
desde su capacitación. Las grabaciones 
deberán tener fecha, hora, número 
cámara y ubicación.  

Artículo 20°.- CUANDO las grabaciones 
capten hechos que pudieran ser 
constitutivos de infracciones 
administrativas relacionadas con la 
seguridad ciudadana, se remitirán en 
órgano competente para el inicio del 
procedimiento administrativo 
correspondiente.- 
 
Artículo 21°.- NO se podrán utilizar 
videocámaras. 
 
 a) Para tomar imágenes de 
interior de propiedades privadas, salvo 
por autorización judicial o expresa. 
 b) Cuando se efectué de forma 
directa y grabe la intimidad de las 
personas, no obstante estar situada en 
espacios públicos. 
 
Artículo 22°.- EN el supuesto que en 
forma accidental se obtuviesen 
imágenes cuya captación resulte 
violatoria de la presente Ordenanza, las 
mismas deberán ser destruidas 
inmediatamente por quien tenga la 
responsabilidad de su custodia.- 
 

CAPITULO VIII 
 
DE LAS SANCIONES  
 
Artículo 23°.- EN caso de 
incumplimiento de los deberes y 
obligaciones impuestas por la Ley 
Provincial 3.324, leyes nacionales afines 
y la presente Ordenanza, por parte del 
personal que cumpla funciones en la 
Dirección de Monitoreo – Supervisión de 
Seguridad Ciudadana, o por quienes 
tengan acceso a la información 
producida por esta, será considerada 
Falta Grave, correspondiendo a las 
infractores las sanciones previstas en la 
Ordenanza N° 1.524 – Estatuto para el 
Personal Municipal, Capitulo VII, y la 
responsabilidad penal que les pudiere 
corresponder.-  
 
Articulo 5.- REGISTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido. Archívese.-   
 
Miguel D. TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA 

 
DECRETO N° 1063 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA, 29 DE OCTUBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente HCD N° 
282/2020,sancionada en Sesión 
Ordinaria N° 557, del día 14 de Octubre 
de 2021, iniciado por el  Departamento 
Ejecutivo Municipal y recepcionado por 
el Departamento Ejecutivo Municipal el 
día 22 de Octubre de 2021 y; 
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CONSIDERANDO: 
 
                              QUE, la Municipalidad 
de Caleta Olivia cuenta con 
videocámaras situadas en diversos 
puntos estratégicos de nuestra localidad; 
 
 
 QUE, la Ley Provincial 
N° 3.324, regula la utilización de 
videocámaras para grabar imágenes en 
lugares públicos, abiertos o cerrados y el 
posterior tratamiento  de las imágenes 
que se obtengan, con el objeto de 
contribuir a la instrucción, coordinación 
y colaboración en la prevención e 
investigación de contravenciones, delitos 
y faltas, estableciendo las garantías de 
los derechos, fundamentales y libertades 
públicas de los ciudadanos que deberá 
respetarse en la grabación y uso de las 
imágenes obtenidas; 
 
 QUE,  a los fines de 
colaborar con la fuerzas de seguridad y 
autoridades judiciales es preciso adherir 
a dicha Ley; 
 
 QUE,  se  crea el 
organigrama  municipal la  Dirección   de  
Monitoreo, dependiente de la 
Supervisión de Seguridad Ciudadana, 
Subsecretaría de Coordinación 
Operativa, Secretaria de Gobierno; 
 
 QUE; el responsable 
será designado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal y deberá revestir un 
grado de Supervisor o Subsecretario, 
dependiente de la Secretaria de 
Gobierno; 
 
 QUE,  de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
título lll, capitulo l de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión, 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.-  PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el  N° 6387 ,   sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante en 
Sesión Ordinaria N° 557, del día 14 de 
Octubre de 2021, que adhiere  a la Ley 
Provincial N° 3.324 y se crea en el 
ámbito de la Municipalidad de Caleta 
Olivia la Dirección de Monitoreo.- 
 

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE  y el Secretario de 
Hacienda CNP Pablo Martin 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Consejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección del Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6388 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1064 MCO/21.- 
     Caleta Olivia, 14 de Octubre de 2021 
 
 
Visto:  
 
 El Expediente H.C.D. N° 
198/2.021 iniciado por el Sindicato de 
Obreros Y Empleados Municipales de 
Caleta Olivia (S.O.E.M.C.O.).Y; 
 
Considerando: 
 
 Que mediante el 
mismo peticiona ante la Autoridades del 
Honorable Consejo Deliberante la 
condonación  de deuda por adjudicación  
de Terrenos Fiscales identificado 
Catastralmente como Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 03, Sección 
02, Código de División 1, Manzana 53, 
Parcela 19, con una superficie de 
14.823,12 metros cuadrados:  
 
 Que la Entidad se 
encuentra inscripta con Personería 
Gremial N° 627/04, cumpliendo con toda 
la documentación requerida para tal fin: 
 
 Que de acuerdo a la 
Resolución de Adjudicación N° 1.038 /15, 
en su artículo se menciona que estará 
sujeta a la reglamentación y 
disposiciones  legales por la Ordenanza 
Municipal vigente; 
 
 Que la asesora Legal 
del Cuerpo a fojas (15) sugiere mediante  
Dictamen que para acceder a la petición, 
salvo mejor criterio de los señores 
Ediles, se disponga las siguientes 
condiciones; 
 
 a) que el mencionado terreno 
no podrá ser vendido, ni donado, ni 
desafectado de de su uso sin previa 
autorización de este Honorable Consejo 
deliberante. 
 
 b) que se establezca que la 
entidad antes mencionada brindara 

actividades gratuitas en beneficios a la 
comunidad. 
 
 c) que la Municipalidad de 
Caleta Olivia, podrá ser uso de las 
instalaciones de la mencionada entidad 
en caso de requerirlo; 
 
 Que el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación y Acción Social, 
encuadrándose tal petición en el Código 
Fiscal, Titulo II Capitulo I, Artículo 182, 
Inciso c); 
 
 Que se deberá emitir el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE  CONSEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA  CON FUERZA DE 

O  R  D  E  N  A  N  Z   A 
 
Artículo 1.- CÓNDONESE la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de Caleta 
Olivia , al Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales de Caleta Olivia 
(S.O.E.M.C.O.)., en concepto de terreno 
Fiscal según Resolución de adjudicación  
N° 1.038/15, ubicado catastralmente en    
Departamento  06, Localidad 10, 
Circunscripción 03, Sección 02, Código 
de División 1, Manzana 53, Parcela 19, 
con una superficie de 14.823,12 metros 
cuadrados.- 
 
Artículo 2.-DISPÓNESE que el 
S.O.E.M.C.O. brindará actividades 
gratuitas en beneficio para la 
comunidad.-  
 
Artículo 3,-DISPÓNESE que el 
S.O.E.M.C.O., permitirá que la 
Municipalidad de Caleta Olivia haga uso 
de las instalaciones de la mencionada 
institución cuando así lo requiera.- 
 
Artículo 4.- DISPÓNESE que la secretaria 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Olivia a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el Artículo 1, en la 
Dirección General  de la Procuración de 
la deuda.- 
 
Artículo 5.-REGITRESE Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial y 
Cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Miguel D. TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA 

 
DECRETO N° 1064 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA, 29 DE OCTUBRE 2021 
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VISTO: 
 
 El Expediente HCD N° 
198/2021, sancionada en Sesión 
Ordinaria N° 557, del día 14 de Octubre 
de 2021, iniciado por el Sindicato de 
Obreros y Empleados Municipales de 
Caleta Olivia (S.O.E.M.C.O), y 
recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal el día 22 de Octubre 
de 2021 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                              QUE, mediante el 
Expediente mencionado el Sindicato de 
Obreros y Empleados Municipales de 
Caleta Olivia (S.O.E.M.C.O), solicita la 
condonación de la deuda  por 
Adjudicación de Terreno Fiscal 
identificado  catastralmente como: 
Departamento 06-Localidad 10 - 
Circunscripción 03 - Sección 02 - Código 
de División 1- Manzana 53 - Parcela 19, 
con una superficie de 14.823,12 metros 
cuadrados; 
 
 QUE, tal petición se 
encuadra en el Código Fiscal, Titulo ll, 
Capítulo l, Articulo 182, Inciso c) y en un 
todo de acuerdo a las facultades 
conferidas por la Ley N° 55, Articulo 47, 
Inciso 4, Item d); 
 
 QUE,  de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
título lll, capitulo l de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión, 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.-  PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el  N° 6388,   sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante en 
Sesión Ordinaria N° 557, del día 14 de 
Octubre  de 2021, condonar la deuda  
que  mantiene con la Municipalidad de 
Caleta Olivia ,  el Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales de Caleta Olivia 
(S.O.E.M.C.O), en concepto de Terreno 
Fiscal, según Resolución de Adjudicación 
N° 1038/15, ubicado catastralmente  
como: Departamento 06 - Localidad 10 - 
Circunscripción 03 - Sección 02- Código 
de División 1- Manzana 53 - Parcela 19 - 
Superficie de 14.823,12 metros 
cuadrados.- 
 

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CNP Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Consejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección del Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6393 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1111 MCO/21.- 
  Caleta Olivia, 12 de Noviembre de 2021 
 
 
Visto: 
 
          EL Expediente HCD N° 378/2.021,  
iniciando por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, 
 
Considerando: 
 
 Que  a través del 
mismo se eleva a este Cuerpo el Decreto 
N° 1.084/MCO/2.021, de fecha 03 de 
Noviembre del corriente Año, dictado 
por el Departamento Ejecutivo 
Municipales, Referéndum del Honorable 
Consejo Deliberante; 
 
 Que  por el mismo se 
Ratifica en todos sus términos el Acta 
Acuerdo suscripto entre Municipales de 
Caleta Olivia  y el Sindicato de Obrero y 
Empleados Municipales (SOEMCO) día 
03 DE Noviembre del 2.021; 
 
 Que a fines de aunar 
esfuerzo entre las partes y considerando 
el reclamo de los trabajadores en 
materia salarial, ante la realidad Política 
y Económica que atraviesa el país que 
afecta notablemente a la Provincia y al 
Municipio y principalmente a los 
trabajadores y si familias que deben 
sufrir los permanentes aumentos en la 
canasta familiar  y tarifas, se plantea 
formalmente a través del trabajo en 
conjunto llevado adelante con el 
Gobierno Provincial, necesidad de una 
recomposición salarial para dar 
respuesta a dicha situaciones 
conviniéndose elevado una propuesta 
para ser puesta a consideración de la 
asamblea de agente municipal; 
 
 Que el ensuciado 
precedentemente incluye al personal 
Escalafonado, permanente contratado, 
personal docente municipal, Jubilados 
con alcance a la planta personal político 
funcionarios, autoridades, electas y 

pasivos dependientes del Departamento 
Ejecutivo Municipal;  
 
 Que a efectos de 
proceder a la ratificación del Decreto 
enunciado precedentemente, se debe 
sancionar el instrumento legal que en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O  R  D   E  N  A  N Z  A 
 
Articulo 1.-RATIFICASE en todos sus 
términos el Decreto N°  1.084/MCO 
/2.021, el cual Ratifica  el Acta Acuerdo 
suscripta el 3 de noviembre de 2.021, 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y 
el Sindicato de Obrero Empleados 
Municipales de Caleta Olivia (SOEMCO) Y 
SUS Anexos I,  II Y III,  de acuerdo a lo 
expuesto en los  considerandos del 
presente.- 
 
Artículo 2.-RATIFICASE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Miguel D. TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA 

 
DECRETO N° 1111 MCO/21.- 
   CALETA OLIVIA, 15 de Noviembre  2021 
 
 
V I S T O: 
 
 El Decreto Ad Referéndum Nº 
1084-MCO-2021 y el Expediente HCD Nº 
378/2021, recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, el 
día 15 de Noviembre de 2021, y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
Decreto mencionado, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, pone en 
consideración del Honorable Concejo 
Deliberante la ratificación del Acta 
Acuerdo suscripta el 03 de Noviembre 
de 2021, entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales de Caleta Olivia 
(S.O.E.M.C.O.) y sus Anexos I, II y  III; 
 
 QUE, en Sesión 
Ordinaria Nº 559 el Cuerpo Legislativo 
ratifica en todos sus términos y alcances 
el Decreto Municipal Nº  1084/2021;  
 
 QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de la Ley  Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
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Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6393, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 559, del día 12 de Noviembre de 
2021, que Ratifica en todos sus términos 
el Decreto Nº 1084/MCO/2021.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia  a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 


